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contiene er oricio No 1862-2orr-roY'-'á?dl,rHililJ"o|,r'3i;3?Íiil,lr"rir#::
Reglonal, lallota de coordinación No 123-2022-GRSM-DRE-Do-oo-uE.3oo/ucA/ARp
delArea de Remuneraciones y Pensiones y los antecedentes adjuntos de reconocimiento
91: -?ql¡f¡.ación por concepto de Preparación de Clases y Evaluació n 3oo/o a favor de
ATILANO BURGA MARRUFO, en un total de veintiocho 1z-a¡ totios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 29044 Ley Generalde Educación, establece "La Dirección Regional de Eduiación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriode Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. hsegura los
servicios educativos y los programas de atención integral óon calidad ! equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Uni¡ades de Gestión Educativa localy convoca la participación de los diferentes actores sociales,';

d e c r a ró a r E st a d o p e,r u a n o . n uo.". o1T ;"J.Tl', jj: ; ; ffi : :.1 ¿ ¡;, t h? :; rí.t : :a fin. de una mejor atención a la ciudad ania priorizando lás recursos del estado; en esesentido mediante Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR, el Consejo ñegional deSan Martín declaro en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regionat deSan Martín;

c R S M /p c R s e d i s p u s o, e n t r9 o t,.". . 3.X? ff ?ff E f-'J:"r L".1il' t J; J"?:.1t;"1en la Dirección Regional de Educación de san Martin y óti.in". oe opeiác¡Jnes en tasprovincias que conform.an esta región; por lo que, en 
"irrr.o de las citada. norr"r, ,"puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestrá Región, dentrodel marco de una gestión por procesos, destacanoo que iá unidad de Gestión EducativaLocal se encargue de la labor eminentemente pedaiógica, mientras que la oficina deoperaciones la responsable de la unidad r¡ecuiorl! del manejo de los sistemasadministrativos;

de recha 10 de ,"_,i:i?!: og lorr:!!:j':lü13 ffifl:f J",:::.i:Jq^.#:#,:[
X§glj|fff|,del 

Reslamento de orsanización y Funcioles - noF det Gobiárno Regionat

c RS M/D R E/Do-oo u !, s !o_de re ch,?[eá"?:i"4ff: :g";,l ¿:5'::?L [,,.8?,1,í1,.1operaciones de la unidad Ejecutora áoo - Educación éan n¡artin, reconoce créditosdevengados en cumplimiento 
"l 

,rnorto judicial .oni"n,ot en la Resolución N. 04 de
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fecha 13 de octubre de2017, confirmada mediante Resolución No 09 de fecha 04 de

mayo de 2018, recaído en el expediente judicial N" OOO23-2017'0'2201-JR-LA-O1 a favor

de don ATILANO BURGA MARRUFO, actual docente nombrado en la IES No 00804 -

Moyobamba, por concepto de Bonificación por Preparación de Clases y Evaluación 30%,

calóulado sobre la base de su remuneración total integra en aplicación del Decreto

Supremo N' 051-91-PCM artículo 8" inciso b) y el informe Legal N' 524-2012-SERVIR'

por la suma de S/ 2,519.22 soles;

Que, mediante Resolución Directoral Regional No

1S12-2021-GRSM/DRE de fecha 29 de noviembre del 2021, la Dirección Regional de

Educación de San Martín, DECLARA LA NULIDAD de la Resolución Jefatural N" 4591-

2O1g-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 26 de diciembre de 2018, que reconoce

como créditos devengados la suma de S/ 2,519.22 soles a favor de don ATILANO

BURGA MARRUFO, actual docente nombrado en la IES No 00804 - Moyobamba, por

concepto de la Bonificación por Preparación de Clases y Evaluación 307o, calculado

sobre la base de su remuner¿lción total integra en aplicación del Decreto Supremo N"

051-91-PCM artículo 8o inciso b) y el lnforme Legal No 524-2012-SERVIR, en

cumplimiento al mandato judicial contenido en la Resolución Judicial N" 14 de fecha 18

de agosto de 2021 recaído en el expediente judicial N" 00023'2017'O-2201-JR-LA-01;

así rñ¡smo, AUTORIZA a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, emitir la

Resolución con el cálculo correspondiente y que la liquidación se realice dando

cumplimento al Sexto considerando de la Resolución Judicial N' 14 de fecha 18 de agosto

de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba,

considerando las aiignación ylo bonificaciones percibidas y que no fueron consideradas

al calcular en la Rásolución Jefatural N" 4591-2018-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de

fecha 26 de diciembre de 2018, como son: Ley N'25671, DS. No 081, DU 080, DU N"

O9O, DS N" 019, DS N" 021, DifPensi, DU N' 073, DU' N' 011, DS N' 065;

Que, de acuerdo al lnforme Escalafonario N'

ooo174-2022 elprofesorATlLANO BURGA MARRUFO, inicio sus labores como profesor

contratado desde el 2g.06.2000, se nombró el 01.03.2010; siendo resignado como

proráiár a la lE. San Juan - Corepuquio - Chota, de la Región de Caiamarca' UGEL

bnot, a partir del 01 .03.2019, disponiendo el primer juzgado de Trabajo Transitorio de la

Provincia de Moyobamba el reintegro de la BonificaciÓn por Preparl.]9n 9: Clases y

Evaluación 30% de los siguienteé periodos: a) 28.06 al 3l .12.2000; b) 02'04 al

31.12.2001; c) 0i.O¿ ,l 31.'li.zooz; Ai t g.Oe d 31.12.2006 y e) 01'03 al 3l '1 2'2007'' por

lo que se ha practLaáo la liquidacibn calculada sobre la base de su remuneración total

iÁt"-ér. en apiicación del art. 48o de la Ley No 24029 Ley del Profesorado;

Que, mediante Nota de CoordinaciÓn No 123-2022-

6RSM-DRE-DO-OO-UE 3Oo/UGA/nnp Oe fecha 03 de junio del .20?2'.el Área de

Remuneraclones y pánsiones, alcanza la Liquidación J_udicial de la Bonificación por

preparación oe ctlses y rratuacion áoy" del servidor ATILANS BURGA MARRUF9'

por lo que resulta;;,rití9¡9.i1f.913 n'"t"¡t1r11]y9ón' reconociendo la suma de

TRECE MtL OUtNiEÑios uovrNTA v NUEVE CON 86/1oo soLES (S/ 13,5e9'20),

como se detalla a continuación:
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MONÍO

TOTAT 13,599.86

o.5. 261

NOv.91 - DrC 91 (2MESE5) 0.00
D.S.021

ENE 92 - JUL 92 (7 MESE5) 0.00
Ley 25677
AGo 92 - AER|L 93 (9 MESE5) 0.00
D.S.081
MAY 93 - MAR 94 {11 MESES} 0.0c
D.S.019
ABR % - SET 94 (5 MESES) 0.00
o.u.08{l
ocT.94 -JUL 95 (L0 MESES) 0.00
ley 265(X
Ago 95 - oct 96 (15 MESES) 0.00
0.U.(x)0
Nov.96 -jul 97 (09 MESES) 0.00
D.U.073

97 - Mar 99 (20 MESES) 0.00

o.u.011
Abr 99 - Ato 01 (29 MESES) 11 I

2t.06 aI 31.12.2000
02.04 Ar :to.08.2001

I24H.RUR
2,770.17

o.s. 105-01
Set 01 - Abr 03 (20 MESES) 4 I

01.09 At 31.12.2001
t24t{-RUR t,067.27

D.S. 105-01
Set 01 - Abr 03 (20 MESEs) 9 I

01.04 AL 31.12.2002
r24H-UR8 2,778.00

o.s.06s,D.5. 097
03 - Abr 04 (12 MESES) 0.00

D.S.056
May 04 - jul 04 (03 M ESES) 0.(x)
0.s.055
Ago 04 - abr 05 (09 MESES) 0.00
D.S. 050 ler tramo
May 05 - ago 05 (04 MESES) 0.oo
D.5.050 2do tramo
Set 05 - Abr 05 (08 MESES) 2 I

13.03 Ar 30.04.2006
I24H.RUR 722.64

D.5, 081 1er tramo
May 06 - Ago 06 (04 MESES) 4 I

01.05 At 30.08.2m6
I24H.RUR 1,49t.47

O.S. 081 2er tramo
set 06 - 25 Nov-12 (75 MESES) 74

01.09 At 31.12.2006
01.03 41 31.r2.2m7

I24H.RUR
5,370.31

De conformidad con las normas precitadas y lofacultado por la RDR N" O46O-2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

cRÉDrro DEVENGAD. a ravor o"ffi rXt-??t8::x, S,fftl,g27424029, actuar profesor resignado a ra rE. san Juan - corepuquio - chota, de raRegión de Cajamarca, UGEL chota, por concepto de la Bonificación'por erepaiación declases y Evaluación 3oo/o, calculado sobre la base de su remuneración totál integra enaplicación del Decreto supremo N" 051-91-PCM, en cumplimento a la sentencia
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contenido en la Resolución Judicial N" 14 de fecha 18 de agosto de2021emitida por el

Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba, como a continuación se indica:

ARTíCULO SEGUNDO : ACLARAR, que para su

cumplimiento se remitirá copia de la presente resolución al Gobierno Regional de San

Martín de acuerdo a lo señalado en la Ley N'30137 Ley que Establece Criterios de

Priorización para la Atención del Pago de Sentencias Judiciales en calidad de cosa
juzgada

ARTíCULO TERCE REMÍTASE, a través de

Secretaria General, copia fedateada de la presente resolución al interesado, a

ProcuradurÍa del Gobierno Regional de San Martín y al interesado, a fin de que ésta,

informe al Juzgado correspondiente, dando cuenta de su cumplimiento.

ARTÍCU CUARTO: PUBLíQUESE, la presente

Resolución en el portal institucional de la Dirección Regional de Educación San Martin

(www. d resanm artin. oob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase;

GOBIERNO oe sr¡¡ ulnrix
DE EDUcAclóNorneccróx

OPERACION€S

Llc. ORUE
JEFE DE uE.300

cgPIF&3:EF'%St'tBU"Xáfl 'N
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01 A60

N'R.O.R.
EXPEOIENTE

JUOICTAL
APELLIDOS Y NOXIERES PERIODOS IttorfE

1582-2021 00023-2017-0-
2201-JR-LA-o'1

ATILANO BURGA
MARRUFO

a) 28.06 al 31.12.2000',
b) 02.04 a|31.12.2001;
c) 01.04 a|31.12.2002,
d) 13.03 at31.12.2006y
e) 01.03 al 31.12.2007

s/ 13,599.86
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